
                                                                                   
 

ATENCIÓN AL ASOCIADO 

SECRETARÍA GENERAL ( 600944673/ 959208317/ secretariageneral@foe.es); DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN 
(678572214 puri@foe.es); DEPARTAMENTO JURÍDICO (959208300/joaquin@foe.es) (959208300/campos@foe.es) 
(959208300/martin@foe.es) (615013445/jalbea@foe.es); DEPARTAMENTO FINANCIERO (959208300 / javier@foe.es); 
COMERCIO (653220762/daniel@foe.es); INDUSTRIA/METAL (959208306/marialuisa@foe.es); TRANSPORTE 
(959208300/lorenzo@foe.es); HOSTELERÍA (600944671/francisco@foe.es); HOTELES (600909863/alojahuelva@foe.es); 
AGENCIAS DE VIAJES (653220762/daniel@foe.es); COMPLEMENTARIOS DEL TURISMO (615013445/jalbea@foe.es); 
CONSTRUCCIÓN (959208300/martin@foe.es); NUEVAS TECNOLOGÍAS (600944586/mercedes@foe.es); OTROS 
SECTORES (959208300/info@foe.es). 
 
 

 

USO DE MASCARILLA Y OTRAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN MATERIA DE 
SALUD PÚBLICA PARA HACER FRENTE AL COVID-19 

Orden de 14 de julio de 2020 

 

En el BOJA extraordinario del pasado día 14 de julio se ha publicado normativa de 
interés sobre el uso de la mascarilla y otras medidas de prevención en materia de salud 
pública para hacer frente al Covid-19. 

 

OBJETO: Uso obligatorio de la mascarilla 

Las personas de seis años en adelante están obligadas al uso de la mascarilla en la vía 
pública, en los espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado de uso público o que 
se encuentre abierto al público, aunque pueda garantizarse la distancia interpersonal 
de seguridad de 1,5 metros. 

 
No será exigible el uso de la mascarilla en las playas y piscinas durante el baño y 
mientras se permanezca en un espacio determinado, siempre y cuando se pueda 
respetar la distancia de seguridad interpersonal entre los usuarios. Para los 
desplazamientos y paseos en las playas y piscinas sí será obligatorio el uso de 
mascarilla. 
 
Recomendación de uso de la mascarilla en espacios privados 

Se recomienda el uso de la mascarilla en los espacios abiertos o cerrados privados 
cuando existan reuniones o una posible confluencia de personas no convivientes, aun 
cuando pueda garantizarse la distancia de seguridad. 

 

Huelva, 16 de julio de 2020 


